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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0187-0809-2023 
SEGUNDA INFORMACIÓN ACLARATORIA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA II DEL PROYECTO: “EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

(PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 
Corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, provincia de Darién. 

1. Mediante nota DIPA-235-2023, recibida el 12 de julio de 2023, la Dirección de 
Política Ambiental, remite sus observaciones a la primera información aclaratoria 
donde señalan que " ...Hemos verificado que, el ajuste económico por externalidades 
sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de este proyecto fue 
presentado. Sin embargo, encontramos algunas deficiencias técnicas básicas que se 
indican a continuación, para que sean revisadas: 
• La estimación del impacto del proyecto sobre la economía local y regional, debe 

estar colocado en el año uno (1). 
• Los impactos negativos valorados monetariamente, debe ser reflejados en el Flujo 

de Fondo del análisis económico. 
• Observamos que, en el flujo de fondo del análisis económico tiene error en la 

sumatoria lo que ocasionó que los indicadores económicos sean negativos ... " 

Respuesta 1: 

En el Anexo 1. Matriz Flujo de Fondos de Caja Proyectado actualizada, se presenta la matriz 
revisada en consideración de las observaciones descritas por la Dirección de Política 
Ambiental. 

 

2. En respuesta al literal a) de la pregunta número 4, de la primera información 
aclaratoria, se aportan las coordenadas de cada área del proyecto, sin embargo, en 
lo que refiere a camino de acceso, sólo se presentó coordenadas de calle de acceso 
al área de voladura 138.20 metros. No obstante, en respuesta al literal b) señalaron 
que “La longitud del camino de acceso al proyecto es de 1,109.3 m, pero en las 
coordenadas aportadas no se incluyeron las que delimitan esta longitud. Por lo 
antes expuesto, solicitamos: 

a. Aclarar si además del camino de acceso al área de voladura, se tiene 
contemplado otro camino de acceso al proyecto, con longitud de 1,109.3 m. 
En caso afirmativo, presentar las coordenadas que delimiten el ancho y 
longitud del mismo. 

Respuesta 2a: 

El proyecto “EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE 
CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” del “Estudio, Diseño, Construcción y 
Financiamiento de la carretera Panamericana desde Yaviza hasta Pinogana y Puentes sobre 
río Chucunaque y río Tuira” cuyo Estudio de Impacto Ambiental Categoría II fue aprobado 
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mediante la Resolución No. DEIA-IA-031-2023 de 14 de abril de 2023, solo contempla una 
calle de acceso al área de voladura cuya longitud es de 138.20 metros. Sin embargo, se aclara 
que para el acceso al área del presente proyecto en evaluación se contempla el uso de la vía 
de la obra pública en mención en etapa de construcción, la cual conecta directamente con la 
calle de acceso al área de voladura del proyecto. Ver Anexo 2. Plano de Localización de área 
para uso de la Cantera Yaviza. 

 

3. La Dirección Regional de Darién, mediante Nota DRDA-0543-2023, remite 
comentarios de la primera información aclaratoria del EsIA, y señala lo siguiente: 
“… En informe técnico con N°237-2023, levantado por SEVEDA de Dirección 
Regional de MiAmbiente de Darién, con fecha de inspección del 4 de mayo del 2023… 
se hace el señalamiento que en el sitio se encontraron: Que los puntos que se 
encuentran en la zona 1, se encontró una caída de agua de un promedio de altura de 
60 a 65 metros de altura. Que en esta zona se mantiene el Bosque de Cobertura sobre 
la quebrada sin nombre, donde se localiza el afloramiento del material de roca 
basáltica. 
La zona 2, donde se localizó el toro afloramiento presenta condiciones un poco 
diferente pero aun así se verificó que esta zona mantiene un flujo continuo de agua, 
ya en más baja intensidad. Este afloramiento se encuentra a un costado de la misma 
meseta donde se localiza la anterior zona de extracción. 
Que en conclusión para la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental de la 
Regional de Mi Ambiente de Darién el proyecto de “EXTRACCIÓN DE 
MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA, 
no es viable en el lugar escogido por la empresa CUSA, para el mencionado 
proyecto…”. 

Respuesta 3: 

En el Anexo 2. Plano de Localización de área para uso de la Cantera Yaviza, se puede ver 
reflejado que el área actualizada de voladura efectiva y a su vez el área de la cantera, 
presentado el 03 de julio de 2023 en respuesta a la primera información aclaratoria solicitada, 
no atraviesan el recorrido de la quebrada sin nombre. Cabe señalar que el anexo en mención, 
también refleja un área sombreada a lo largo de la quebrada sin nombre la cual corresponde 
a una franja de 10m a cada lado desde el borde del cauce, como distancia mínima de 
protección hídrica en cumplimiento de la Ley Forestal. 

  



 

4 
 

 

 

RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0187-0809-2023 
SEGUNDA INFORMACIÓN ACLARATORIA AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA II DEL PROYECTO: “EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

(PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 
Corregimiento de Yaviza, distrito de Pinogana, provincia de Darién. 

ANEXOS 
Anexo 1. Matriz Flujo de Fondos de Caja Proyectado actualizada. 

Anexo 2. Plano de Localización de área para uso de la Cantera Yaviza 
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Fuente: consultor ambiental, 2023. 
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